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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za k a s o z a , en la Administración del Bo- 
- i'ÍH, sita au la Imprente de ¡m Casa-Hospicio 

«s Misericordia.
8U!,criPCÍones da fuera podrán hacerse 

-Meado su importo en libranza del Tesoro 
0 totra do ftto.il cobro.

Pairo do la suscripción anelantado.
La correspondencia 30 remitirá franqueada 

' ■‘e8’5Dto de dicha Imprente,

30 PESETAS AL A$O.-EITRANJEHO, 45

Loa edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peeeta por línea.

Las reclamaciones de números se harán deni 
tro de loe cuatro días inmedíatoB á la fecha ds 
¡oaque se reclamen; pasados éritos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Inmediatamente que los tires. Alcaides y Secretarlos reciban 

este Bo l b t ín , dispondrán qae se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires, tiocretanoe cuidaran, bajo su mas estrecna responsa
bilidad, de conservar toa números do este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

E T c
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

ea lR Península, iaiaa adyacentes, Canarias y ' " " " ~ ‘ "
t8ÍHte di*. AMca Bujotos á la legislación peninsular, a los 
eona (códjffo s.u Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
í111 de'nrnwi01^00? 'íel Gobierno son obligatorias para 1a capí- 1 
’We enatr-A^i de8'l« que se publican oficialmente en ella, y 

- ^ovincin <1■ „‘'^s.uespués para ios nemes pueblos de ia adama 
1 (L®y 3 Noviembre de 18*1) 1

PARTE OFICIAL
^ESiDEHCiA ÜEL CONSEJO DE MINISTROS

1a ^'6oente 
Qú-\ Augusta Real familia conti- 

9 sm novedad en su importante salud.
(Gaceta 6 Abril 1900)

__SECCION PRIMERA 
min is t er io  d e h ac ien d a

REGLAMENTO pr o v is io n a l
li , , PARA LA 

B8iiaisítaoióa de los impuestos sobre la propiedad minera
(Conclusión.)

1a  lá CantH|l.1\ulta'i 86 Pnb,ariín en metálico, y sin el pago 
^0 y ia 11 a(' que corresponda por el impuesto de 3 por 
^lr8e á n® 86 fea.-va áeñ’dado como multa, no podrá acu- 

• L f ec?’°n general ni recoger los minerales.
*°á diM)”5,, ricas de fundición ó beneficios de minerales 

turega ¿°|t.lfe's '^múcenes, al expedir para la exportación ó
¡ ludU8tria loa minerales lavados, beneficiados ó 

n 11 ácom*lUx< 6 8US est'dilecnnif-ntos salgan, deberán tam 
tixnf. r-ar*oa f^e Guías que justifiquen el origen de 

h^^án o,' l^IOIi. A* efecto, los indicados establecimientos 
.eÜla 5 a 1 '‘dernos de Guias en la forma determinada eu la 
.ermin3 as expediran líetiando todas las condiciones 
16 “múdas en hi i.a.

^^m^tradores da Aduanas remitirán, y los 
0 y de 1O. 08 ^“^eeimientoa de fundición y benefi-

*• ”inxacenes situados fuera de los límites de las 

minas en explotación, entregarán, bajo recibo, al Jefe d° 
Hacienda en la provincia, dentro do los quince días b í" 
guieotes al vencimiento del trimestre, una relación expre
siva de las cantidades de mineral exportado por las prime
ras, y recibido en ¡os segundos, con especificación del nú
mero y fecha do la Guia con quo llego, mina do que proco- 
dia, cantidad de mineral que con cada Guia se ha exporta
do ó aportado en el trimestre y valor que se le fijaba. La 
relación deberá llevar como comprobante las Guías reci
bidas La falta do cumplimiento de este mandato será pe
nada con la multa del duplo al cuadruplo del impuesto de 
explotación del mineral. _

17. De toda partida de minerales en bruto que para su 
exportación se presente en las Aduanas, se retirará una 
muestra en la cantidad necesaria para hacer el análisis de 
su riqueza, ley, valor y demas circunstancias. Si en la 
Aduana hubiera Ingeniero industrial, practicara el análisis 
de la muestra, y del resultado dara cuenta en informe á la 
Dirección general de Contribuciones dentro del plazo de 
treinta días. En las Aduanas en que no haya Ingeniero so 
conservará la muestra a disposición de la misma Dirección.

18. Todo minero ó explotador de uua mina al presentar 
en los diez primeros días de cada trimestre la relación de 
productos determinada en este reglamento, la acompañará 
de una relación, en la que se exprese el número de Guías 
expedidas en el trimestre inmediato anterior, relación que 
expresara por orden de fechas «le expedición el número de 
la Guía, punto a que se destinó el mineral, quintales mé
tricos que llevaba la expedición y valor dado al que la Guía 
comprendía.

19. Los encargados de los establecimientos de fundición 
y beneficio y los de los almacenes situados fuera de los lí
mites de ¡as minas de que proceda el mineral en ellos de- 
poaitado, entregaran por duplicado en las oficinas de Ha
cienda de la provincia relación análoga á la que a los mi
neros se exije en la disposición anterior acerca ne las Guias 
expedidas en el trimestre.

20. La Administración de Contribuciones, en el libro 
auxiliar de cuentas corrientes que «lebe llevar a cada mina, 
anotara como cargo los cuadernos de Guias que vaya entre
gando para cada mina, haciendo constar la numeración de 
ellas, y al recibir loe conocimientos «le exped cion, irá ano
tando como data el número de la Guia, fecha de su expedí-
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ción, cantidad de mineral que con ella se ha movido, valor 
que el minero lo diera, y punto de destino que se le seña-

21. Derogada la Real orden de 22 de Junio de 1880, que 
autorizaba el embarque de minerales que llegasen sin Guia, 
la presencia en las Aduanas de cualquier expedición que 
carezca de aquel documento, cae bajo las reglas 9 a y 10.

22. Los Administradores de Aduanas marítimas ten
drán presente que en los embarques que se hagan para 
transportes por cabotaje, la Guía debe acompañar al mine
ral, v que en la relación que han de rendir de aquel em
barque y que no puede justificarse con la Guia, deberá in
dicarse por medio de nota el número de la Guia que acom
pañaba al mineral embarcado, fecha de aquella y punto de 
origen y destino.

CAPÍTULO V
DEL NEGOCIADO DE LOS IMPUESTOS MINEROS 

Y DE ESTADÍSTICA, Y DE LA INSPECCIÓN

Art. 46. Con arreglo al art 5 0 de la ley de esta fecha, 
se establece en la Dirección general de Contribuciones un 
Negociado técnico, desempeñado por Ingenieros de Minas, 
que se denominará «Negociado de impuestos mineros y de 
estadística», y tendrá a su cargo todo lo concerniente a los 
impuestos mineros, á la contribución industrial de fabri
cas metalúrgicas, a la formación y publicación anual de la 
estadística minero-metalúrgica, y á la inspección de la fa
bricación de pólvoras y materias explosivas.

Art. 47. El Negociado tendrá las atribuciones y deberes 
8'a^Informar ai Director general de Contribuciones en 
las cuestiones que se susciten referentes a la tributación
minera , J .' 5) Formar la estadística de los impuestos mineros con 
los datos remitidos por los Ingenieros Jefes de los distritos 
mineros y las Dtlegac ones de Hacienda de las provincias.

c) Proceder á la comprobación facultativa de que trata 
" el párrafo tercero de la ley de esta fecha y art. 2. de este 

re?;Hmiu“peccionar la contribución industrial de fábricas 
metalúrgicas. . .

e) Ejercer la inspección facultativa y económica de la 
fabricación de pólvoras y materias explosivas.

/’) Proponer al Director general de Contribuciones las 
visitas de inspección que debeu practicarse, fundamentan
do el objeto de las mismas. .

Art 48. Los Ingenieros del Negociado de Impuestos 
míneros y de Estadística girarán visitas de inspección á las 
fábricas de pólvoras y explosivos una vez al año por lo 
“^os gastos que ocasionen estas visitas, como los que 
motiven las de los Ingenieros de los distritos mineros, se 
imputarán al capítulo cerreapondiente del presupuesto de 
gastos de las contribuciones y rentas públicas..

Art. 49. Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros 
propondrán á la Dirección general de Contribuciones, 
cuando lo consideren conveniente, las visitas de inspección 
que deban practicarse, en cumplimiento y á los efectos del 
art. 4.' de la ley de esta fecha.

A dicha propuesta se acompañará el presupuesto de los 
gastos que haya de originar la visita, y un informe en que 
se expresarán las razones y circunstancias que laucón- 

“ía Dirección general de Contribuciones, en vista de 
ellas, resolverá lo que estime procedente, y si aceptase la 
propuesta pasará la orden correspondiente a la Ordenación 
de pagos para la expedición del oportuno mandamiento.

Art 50. En las viMtns de inspección para la aplicación 
de este reglamento, deberán los Ingenieros ser acompaña
dos del personal auxiliar necesario, devengando Las dietas 
que marcan los artículos 7.° y 22 de la instrucción de 
de Junio de 1893 y con derecho al abono de gastos de 
^Si^lTeroonal auxiliar no fuera facultativo, se regirá por 
lo dispuesto en el art. 55 del reglamento provisional de 
Investigación de la Hacienda publica de 30 de Eneio de 
este año. .

Art 51 En ningún caso los Ingenieros de Minas, tanto 
los de distritos como los del Neguciudo de Impuestos mi
neros y de Estadística de la Dirección de Contribuciones, 
lodrán disfrutar de otras indemnizaciones y gratificaciones 
que ias consignadas en la instrucción de 17 de Jumo de 

1893, no teniendo derecho, si so instruye expediente do 
defraudación, á retribución de ninguna clase, auuqu । 
hallen comprendidos en los artículos 1/0 y 171 ‘ . 
decreto de 28 de Mayo de 1896 y 22 y 23 del de 30 o
Enero de 1900. «¡bnrnuo

Igual prohibición existirá para el personal auxii h 
acompañe á los mencionados Ingenieros. r^nnieruB 

Art. 52. Se prohíbe terminantemente a los s0 
que intervengan en la aplicación de este - ute8 
interesen de cualquier modo que sea, o sus pa 0 
dentro del tercer grado, en minas y fabricas en el cja. 
donde presten sus servicios, y en absoluto los del ixeg (|q 
do de Impuestos mineros y Estadística de la Diiec 
Contribuciones, é intervenir en trabajos particulaits i 
píos de su profesión. . . TnGo-

Art. 53. La inobservancia de lo ordenado a los b 
nieros de Minas, en este reglamento llevara con» y de 
aplicación del articulo 85 del reglamento de 30 ae .ta 
1886, a cuyo efecto el Ministerio de Hacienda dura c 
al de Fomento de la falta cometida por el individuo u 
se trate, para que pueda cumplirse en el mas breve। j

Art. 54. Los Ingenieros Jefes délos distritos lt0| 
para el cumplimiento de lo ordenado en este ri g - 
dirigirán las comunicaciones oliciales directamente - 
rector general de Contribuciones. , „gte

Art. 55. Los estados impresos para la aplicación ,og 
reglamento se facilitarán directamente a los lug^ 
Jefes de los distritos mineros por la Dirección gen j0 
Contribuciones, según las necesidades del serv 
exijan. . -^nnpstos

Los de valores, recaudación y débitos por los imi 
mineros, asi como los estadísticos por canon y po1 ltif 
puesto de explotación que trimestralmente han de । 
a la Dirección general de Contribuciones las Glicina■ 
vineiales de Hacienda, con arreglo a los modelos nu 
4, 5 y 6, serán también facilitados por la Dirección.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ,

1 .a En los treinta días siguientes, á partir <Ie la P^rOg 
cación de este reglamento en la Gacela, los Inge 
Jefes de minas de servicio en los distritos remitirá 
Dirección de Contribuciones una copia del inventa. 
expedientes de minas, existentes en cada provincia 1 
de su jurisdicción, ajustándose ni modelo nuin. , 
liando con independencia las ♦Demasías», «Anmo 
«Ampliaciones», ó cualquier otra adición hecha a 1 uVaS 
tiva concesión, aunque lleve su mismo nombre, y 
adiciones constituyan concesiones indepem ^“^¿¡ones 
concesiones mineras que se rijan por leves o disp 
anteriores A la de 29 de Diciembre de 1868, se ’e1»® .1 o8i- 
con independencia en el Inventario, precisando, a so iyión 
ble, la lev ó disposición por que se rigen, su e. jc¡0. 
superficial, tributación á que está sujeta por las gll¡ir 
nes de su concesión y cuantos datos sea posible tu 
sobre cada una de ellas. . ¡yinaS

Finalmente se relacionarán en el Inventario i 0. 
exentas de la tributación por canon que existan e 
vincia, expresandif en las «Observaciones» la cau» el 
exención del tributo, á fin de tenerlas relacionadas i 
Impuesto de explotación. . ortender»11

2 .a Las oficinas provinciales de Hacienda ex ¡yio 
dentro de la primera quincena del mes de Abril | 
los recibos talonarios por canon de minas corresp .inaraii 
á los tres últimos trimestres del corriente año, y 8 ¿e 
bis listas cobratorias por zonas, conforme a o u|)üg 
imposición que establece la ley de esta fecha, dan 
y otras el curso correspondiente. . debe»

3 .a Las relaciones de productos que los mine 
presentar d ntro de los diez primeros días del me= e(1 
de este año, y que se refieren a la ex| lotacmn re
los meses de Enero a Marzo de 1900, se sujetara g je 
ceptos del art. 22 y siguientes de la instruccioi con 
Abril <le 1889, y su tributación será la del ¿ po . gt|e )• 
el recargo de 20 por 100 que ha venido rigiendo 
de Julio de 1899.

DISPOSICIÓN FINAL op°0'
Quedan derogadas todas las disposiciones quC 8 

gan al presente reglamento. o M '" '
Madrid 28 de Marzo de 1900.—A probado llaverde- 

Ministro de Hacienda, Kaimundo Fernandez ' p.
VGueete 29 Marzo '

M.C.D. 2022
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren sabed: que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran fenecidas todas las 

cuentas de la Administración española de las islas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, anteriores al 
ejercicio de 1893-94, estén ó no rendidas al Tribu
nal de las del Reino. El fenecimiento de estas 
cuentas tendrá carácter de definitivo para los fines 
de la cancelación de las fianzas, y de sin perjuicio 
por término de cinco años, para el caso de que 
dentro de él se haga necesario, á juicio del Tribu
nal, el examen ó revisión de alguna cuenta por 
razón de interés público.

Art. 2.° Las cuentas correspondientes á los 
ejercicios de 1893-94 y siguientes serán examina
das y falladas por el propio Tribunal, con arreglo 
á las prescripciones del reglamento de 28 de No
viembre de 1893; pero haciendo uso de las facul
tades que le concede el párrafo primero del artícu
lo 177 del mismo para las cuentas de la Península 
anteriores á 1850. Las cuentas de aquellos ejer
cicios no remitidas al Tribunal serán reclamadas 
por el mismo en los casos en que crea posible su 

rendición.
Art. 3.° Se declaran fenecidos definitivamente 

todos los expedientes de reintegro procedentes de 
la Administración de dichas islas en que se persi
gan cantidades inferiores á 500 pesos. Se excep
túan de dicha determinación los seguidos por al
cances fuera de cuentas en que hubiere recaído 
sentencia dictada por los Delegados del Tribunal.

Art. 4.° Cuando exceda de 500 pesos la can
tidad que motive los expedientes de reintegros no 
comprendidos en la excepción del artículo ante
rior, podrá el Tribunal declararlos fenecidos en el 
caso de que no pueda obtener las diligencias ó 

piezas originales. ,
Art. 5.° En la sustanciación ó fenecimiento de 

todos los expedientes mencionados en ios dos ar
tículos anteriores y de los que se incoen en lo su
cesivo, hará uso el Tribunal de la facultad que le 
concede el párrafo primero del art. 177 de su re

glamento.
Art. 6.° Se autoriza al Tribunal para cancelar 

todas las fianzas de los cuentadantes directos al 
mismo que hayan cesado antes de L° de Julio de 
1893 en los cargos para cuyo desempeño las cons- 
tituyeror, siempre que independientemente de las 
cuentas no les resulten cargos por alcances ó des
falcos de que deban responder como deudores di

rectos por sus propios actos ó los de sus subalter 
nos, ó no estén afectas á destinos de la Penín^u

Igual autorización se le concede respecto á a® 
fianzas sujetas solamente á las responsabilida es 
de los expedientes de reintegro, de que trata e 

artículo 3.° en su primera parte.
Art. 7.° Se declaran liberadas las fianzas de 0 

cuentadantes indirectos.
Art. 8.° El Tribunal de Cuentas del Reino u^a- 

rá, para la cancelación de todas las fianzas de Ps 
cuentadantes directos que hayan desempeñado su» 

cargos después de L° de Julio de 1893, de la a 
torización que le concede el art. 158 de su reg a 
mentó, respecto de las de época anterior á 18 •

Igual procedimiento habrá de seguirse en su c 
so, una vez ultimadas las cuentas y expediente^ 
que se mencionan, en las excepciones establecí 

en los artículos 3.° y 6.°
Por tanto: . j0,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia»,, 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
les como militares y eclesiásticas, de cualquiei o 
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cQ 
plir y ejecutar la presente ley eü todas sus par

Dado en Palacio á tres de Abril de mil nov^ 
cientos.—Yo la Reina Regente.—El Ministro 

Hacienda, Raimundo F. Villaverde.
(Gaceta 4 Abril 1900)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEAL ORDEN •
limo. Sr: Acordada, en principio, por el 

jo de Ministros en 4 del actual, la creación • 
escala auxiliar del servicio telegráfico^ con 0 j0, 
patriados de los Cuerpos insulares de Comuna gt8i 
nes de Cuba, Puerto Rico y , Filipinas, que, 6Ü 
la fecha del indicado Consejo, han sohci a fa' 
colocación en la Península, y con el objeto 
chitar la pronta y oportuna clasificación , 
mismos para la formación de la indicada eso

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre i» q0(, 
na Regente del Reino, se ha servido reso el 
á los mencionados funcionarios se les c0110^ d0 
plazo de un mes, á contar desde la pubiicac 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid^ l'^^gut»' 
pletar la documentación que ya tienen Pf^aoi' 
da, con su partida de bautismo, ó acta 
miento del Registro civil, según su edad, 
da en forma, y con su hoja de servicios, hm1 9o» 
ellos, á la que acompañarán los originaleS .j0 
títulos de todos los empleos que hayan sei Je 
Correos y en Telégrafos ó en Comunicad , 
las colonias. coD001'

De Real orden lo digo á V. I. para s- j, id 0' 
miento y demás efectos. Dios guarde a ' pan
chos años. Madrid 5 de Abril de
—8r. Director general de Correos y Teleg 

(Gaceta 6 Abril >

6
r
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SECCIuN SEGUNDA

WmNO CIVIL 2S LA PMV1SE1A QB ZARAMZá

d a , previa exhibición do los documentos legales 
que los acrediten.

La Joyosa 4 de Abril de 19OO.—El Alcalde, Pío 
Ramiro.

Minas.
Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

Provincia:
saber: Que por decreto de esta fecha he 

ti Pitido á D. José Pelayo, vecino de Zaragoza, 
Bob S0^0^tl,1^ T16 ha presentado en 17 del actual, 

re registro de 24 pertenencias de una mina de 
‘U1gaueso, sita en término de Mesones, con el 

q  11 0 «La Mesonera», y linda por N. con el 
Q^PWo, peñas de Juan Gil y heredades de Manuel 
8e \Por con viiias de Hilario Muñoz, por E. con 

J 1 M0D'te d6 ^a^orro^os y Por O* eon mout,e 

in^ ^esiSua°ióu de este registro se hace por el 

pUltesa^° 611 la forma siguiente: Se tendrá por 
exi f° d® partida el lado oriental de una zanja 
y al O. de la viña de Hilario Muñoz, de él 
de metros y primera estaca;

la 8., 200 metros y segunda; de ella E., 400 
^eeíl08^ türceraj de ella N., 600 metros y cuarta; 
68te 1 400 metros y quinta estaca; y uniendo 
toet • *,Uuto cou ia primera por una recta de 400 
tán1°]i^en dirección 8., quedará cerradoel rec- 

0 ^ue comprende Jas 24 pertenencias solici-

P6riU pU 00nsecneucia, la persona que se creyese 
ducd’ l^a^a’ eu admisión de este registro, lo de
dos a entro del término de sesenta días prefija- 
eu Ia i®y del ramo; teniendo entendido que 
ya lnS° coutrario le parará el perjuicio á que ha

Z^res^8024 27 d9 Marzo de 1900.—Eduardo Cañi-

JECOION c u a r t a
fooNrit di Hacienda de h provincia de Zaragoza

Pop l * 23 de Marzo último, se han expedido
। Caudución de Contribuciones de esta pro- 

^ra^’i °S ‘^mhrarnientos de Agentes ejecutivos 
^hzoV00^1*0 de cédulas de esta capital, á D. Lo- 

0, A v°rt®s Garcés, para el distrito de San Pablo; 
D. Q.b?'OL10 Muela Martínez, para el del Pilar, y 

bos Soria Ruiz, para las afueras de am-

c?Ue a® hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
> 2ar ÜnocimieiJto de todos los interesados.
^aej ®§0Za 6de Abril de 1900.—El Tesorero de 

a) Antonio Villanueva.

^__SECC1ON SEXTA
presente mes de Abril, se admitirán 

I*18 de de este Ayuntamiento, en las ho- 
*68 hayalUlUa’ *aS a'teraolones que los coutribuyen- 

u sufrido en sus riquezas rústica y urba-

Por dimisión voluntaria del que la desempeña- 
| ba, se halla vacante la titular de Medicina y Ciru

gía de esta villa, hasta el 30 de Septiembre pró
ximo.

Se admitirán solicitudes hasta el 20 del presen
te mes.

Se advierte que se admitirán solicitudes délos 
Facultativos de los pueblos circunvecinos que de
seen solicitarla.

Biota 3 de Abril de 1900.—El Alcalde, Mariano 
Marcellán.

En la Secretaría del Ayuntamiento y hasta el 
día 25 del actual, se a imitiráu las alteraciones que 
los contribuyentes de este término hayan sufrido 
en su riqueza, mediante la presentación de los do
cumentos que lo acrediten.

Torres de Berrellén 5 de Abril de 1900.—El Al
calde, Enrique Causapé.

Por todo el corriente mes de Abril se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza rústica, pecuaria y urbana previa la pre
sentación de los documentos que lo justifiquen.

Aguaron 5 de Abril de 1900.—El Alcalde, Apo- 
lonio Benedí.

Durante el presente mes de Abril, y dentro de 
las horas de oficina, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las alteraciones que los con
tribuyentes hayan experimentado en sus respecti
vas riquezas rústica y urbana, previa exhibición 
de los documentos legales que las acrediten.

Epila 5 de Abril de 1900.—El Alcalde, Jacin
to Font.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1898-99 y semestre de 
1999 1900, se hallan expuestas al público por el 
término de 15 días, durante los cuales se admiti
rán reclamaciones.

Asimismo se hace saber, que durante los días 15 
del corriente mes, á igual día del mes de Mayo 
próximo, se admitirán ¡as altas y bajas que los con
tribuyentes hayan experimentado en sus riquezas 
rústica, urbana y pecuaria, previa presentación de 
los documentos en que conste haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales á la Hacienda.

Fuendejalón 2 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
Mariano Pradilla.

Las alteraciones que los contribuyentes hayan 
experimentado en su riqueza contributiva para el 
próximo año de 1901, se admitirán en la Secreta
ría de este Municipio, durante el mes actual, pre
via presentación de documento que acredite ha
ber satisfecho el impuesto á la Hacienda.

Plasencia de Jalón 6 de Abril de 1900.—El Al
calde, Guillermo González.

...........:-------------------
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D. Jerónimo Alastuey, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Nuez

de Ebro: , , as®
Hago saber: Que en el día 20 de Abril del corriente aüo ^ora/9^Str.th^li¿ ® » 

celebrará la primera subasta de varias ñucas embargadas por débitos de contr búa0 lo3 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni desi^m *• - - 1 dA y
represente: y su previene que si en primera subasta no hubiese postor, se culebra a a ^(;lóu eB 
últímn en ¡a forma qu, disoné el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio do “ "ütiuaa- 
forma á los duudore^ y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las q - 

ción se expresan: por el año 1893-94. —-

CABIDA EN

NOMBRES Y APELLIDOS

Bruno Muñoz Pascual

FINCAS

Casa.

SITUACIÓN

Mayor.

Hectá
reas. Áreas. Centi- 

áreas.

de 1» capiW Hzacióu.

2.543

Y para que conato, y en cumplimiento de lo que dispone 1» Real orden de 25 da 

inserta este nnonoio ™ el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. , Ai.m», 
Nuez de Ebro 7 de Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Jerónimo Alastuey.

Junio da 1894,8

1) . Jerónimo Alastuey, Agente ejecutivo por débitos de contribución del 
de Ebro:

pueblo de

ES—52 

oión se expresan: por el año 1897-98.

NOMBRES Y APELLIDOS

Herederos de María Angel Navarro 
José Cano Martínez...............................  
JoséBardala Gallardo.......................... 
Basilio Ferrer Gallardo.......................  
Pascual Gonza.vo Fanso.................... 
Santiago Peralta Blasco............... ..  • 
Herederos de Francisco Roche. . . 
Herederos de José Valenzuela. . .. 
Fernando Guíu Sariñeua.................. 
Agustín Aznar Seguet......................  
Miguel y Pilar Gracia.........................  
Bruno Muñoz Pascual.........................  
Francisco Natalias Fuentes............

FINCAS

Campo.
Viña.
Idem. 

Campo.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Casa.
Idem.
Idem.

CABIDA EN

SITUACIÓN

Pardinas.
Contiendas. 
Tazaletes.

Soto.
Tazaletes.
Tajadera. 

Su sed. 
Navas.
Idem.

Contiendas.
Plaza.

Mayor, 18.
Tenerías, 7.

Cahí
ces.

Hane- 
gad.

Almu
des.

TS8lí
Hzacl"*

1
1
1

6
4
3
2
6
7
6
2
3
3

6
10
8

4

8

pesel^>* 

53‘3i 

162
Jóf 

615 
590 

4-2 
103 
116 
113 
300 

1561 
524

Y para que oouste, y eu oumplimieulo de lo que dispone la Real orden de 25 de Jumo d» 

Jerónimo Alastuey.

1094,86
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

BelchHo
José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de respousabilida- 

es pecuniarias en causa contra Bernardo Beltráu 
11,1,1 ^obre hurto de colmenas, se saca á la venta 

Publica subasta bajo el tipo de su tasación, las 
ncas siguieutes sitas en términos de Villar de 

108 Nuvurros:

t Un campo, sito en Mercada], de ochojun- 
j S de ^cabida; lindante al Norte con campo de 
E ^>aSarra, al Sur con senda de Mercada!, al 
sel °n Bedro Manuel Segura y al Oeste con Jo- 

a ^agarra: tasado en 610 pesetas.
•^nn V"la’ en filada de la Olivera, de 
ju,|ta; linda al Norte con Valentín Lázaro, 

p ’ Ur con Narciso Peña, al Este con Lorenzo 
o., y ttl Oeste con Lorenzo Lafuente: tasada
6U pesetas.

ta- r viña fU Val de Orianas, de media jun- 
Klat*11^- ,a* Norte con Juan Luño, al Sur con

lázaro, «1 Este con Alateo Navarro y al 
C°n ^llmot'00 Bosqued: tasada en 100 pe-

]it^j Un campo, en Varbillida, de tres juntas; 

dor P^°r *°S cnatro puntos cardinales con Sulva- 
ei1a: tasado en 190 pesetas.

26 i'1^0 uc<0 tendrá lugar en este Juzgado, el día 
8e ? Abril de este año, á las once de su mañana;

Vlerte que no se admitirán posturas que no 
par aU *as dos terceras partes de la tasación; que 
previ<,Omar Pttrt<3 eu I» subasta deberá depositarle 
]a laintmte en la mesa judicial el 10 por 100 de 
Pi'ov^'1^0’ que sera d® ouenta del rematante la 

i.1810,1 de títulos de dichas fincas.
liei, 0 eu Belchite á 21 de Marzo de 1900.—José 

‘Oso.-—D. 8. O., Miguel López.

JUZGADOS MILITARES.

L rt, Zaragoza
de Veru Valdés, Capitán, Ayudante del 

^er batallón del regimiento do infantería Ge" 
Qi num. 22, y Juez iustrucloLdel expediente 

Ue 8e sigue de orden del Exorno. Sr. Capitán 

l^ll6rul de Aragón, contra el soldado del bata
n disciplinario de Melilla, Toribio Lacarra 

Ritiera, por la falta grave de primera deser- 
£Ou simple,

Pla^,1 Pr®sente requisitoria llamo, cito y em- 
^oy^io Lacarra Escalera, natural de Cor- 

^8^’^‘/^ducia de Logroño, del alistamiento de 
hfi0 Bartolomé y de Luciana, soitero, de 

le edad, cuyas señas personales son las 
octano, cejas al pelo, ojos pardos, 

ucha, cara regular, boca grande, barba po

blada, color moreno, sin ninguna seña particular, 
estatura un m tro 7ÜJ mi-ímebrus, licencia lo el 
día 14 de Febrero último, por cumplido en el Es
tablecimiento Penal de esta Plaza, donde sufrió la 
pena de cuatro años de presidio corree-donal por 
el delito de robo, para que en el preciso término 
de 80 días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria eu la Gaceta de Madrid, comparezca 
eu las prisiones militares de esta Plaza á mi dis
posición, para responder á los cargos que le re
sultan eu el expediente que se le sigue por la fal
ta grave de primera deserción simple; bajo aper- 
cibimieuto de que si uo comparece eu el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, eu nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias eu busca del 
referido procesado Toribio Lacarra Escalera, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso á 
las prisiones militares de esta Plaza y á mi dispo
sición, pues así lo teugo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 4 de Abril de 1900.—Fé
lix de Vera.

Granada.
D. Julio Bdza Hermoso, segundo Teniente del 

regimiento infantería de Córdoba, núm. 10, y 
Juez instructor del mismo:
Hago saber: Que hallaudóme instruyendo cansa 

contra el soldado del batallón Peninsular de Chi- 
olana, núm. 5, Casimiro Vela Arana, hijo de Pablo 
y de Liboria, uatural de Zaragoza, de 22 años de 
edad, de oficio albañil, de estado soltero, estatura 
l‘54d metros y cuyas señas personales son estas: 
pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente pequeña, aire marcial, señas particulares 
ninguna; cuyo actual paradero se igiíora, por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de 80 días, 
á contar desde la publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de este regimiento, para que sean oídos sus 
descargos eu la causa que instruyo por el delito 
de herida al soldado Modesto Saenz Barraza, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero y exhorto y en mi nombre suplico á to
das las Autoridades, así civiles como militarás y 
funcionarios de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para la busca y captu- 
tura del referido soldado, y cuso de ser habido, lo 
remitan eu calidsd de preso cou las seguridades 
convenientes á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. .

Y para que la presente tenga la debida publici- 
cidad, insértese eu el Bo l b t ín  Oe ic ia l  de la pro
vincia y Gao ta de Madrid.

Granada 28 de Marzo de 1900.—V.° B.°—Julio 
Be za.—Pul mandato, el Se retarlo, J sé Rmz.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Marzo de 1900.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

t o t a l
DE

YMUEHT 33 ANTES I>E SER INSCRITOS

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍ TIMOS

TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL

2*
3 o
8

B cr n 
5

H 
a

◄

o
B 
a a

m ® 
s
N a

H 
a de 

vivos

4

$

i

5
£

<1
3 O

m
1

*

H o 
So

de
muertos

AMBAS CLASE*

21... 1 7 8 » » » 8 1 » 1 » » 1 9

22... 1- 3 4 » » » 4 » 1 1 > * » 1 5

23... 2 2 4 » » > 4 > > » » » » » 4

21... 1 1 2 1 » 1 3 1 » 1 » » 1 4

25... 2 4 6 » > » 6 » > » * » » > 6

26... 4 1 5 > » » 5 » » > » 9 * » 5
27... 3 3 6 > »■ 6 > » » » » 6

28... 1 1 2 » » » 2 » » 9 » » 2

29... 3 > 3 » 9 ■» 3 » » 9 » » > 3

30... 1 2 3 * » 3 » » » » » » » 3

31... » 3 3 > » » 3 » » » > » » i * 3

19 27 46 1 » 1 17 2 1 3 » » » 1 3 50

Zaragoza 3 do Abril de 1900.—El Juez municipal, Joaquín Félez.

impr ont a dkl  H»spreie.

De f u n c io n e s registradas
1900, clasificadas por

en este Juzgado durante la 3.a decena del >nes de Mauxo 
sexo y estado cicil de los fallecidos.

FALLECIDOS
. _____ 2____ - - - - -—

t o t a l— •—•—--- - ---
DÍAS

Solteros

VAR<

Casados

z>r*a"JEa.yé

viudos TOTAL Soltaras Casadas Viudas TOTAL

o k n b b a l

_
— — — — ------- —— - ----------- —

i «
21... » > 1 1 2 1 » 3

22... » » * » 5 1 » 6 4
23... » 2 » 2 » 1 1 2 5
24... 2 l » 3 » » • 2 2

i 3
2-5... 1 1 > 2 » " 1 1 8
26... 1 2 1 4 2 1 1 4 >
27... • » » > » * »

t
28...
29...

1 
» » >

1 
»

»
» »

»
1

»
1 1

7
30... 1 2 » 3 1 1 2 4

31... 2 1 1 _ 4 » 1 1 2 -
45 „

8 9 3 20 10 6 9 25

• Zaragoza 3 de Abril de 1900. —El Juez municipal, Joaquín Félez.
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